
REPUBLICA DEL ECUADOR a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS _] 

EXTRACTO 

DE_LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE, CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LÁ COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENO- 
MINADA INMOBILIARIA MIRANDA FREIRE C.*LTDA.. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 
aumento e pepita] y reforma de estatutos 9é la Com- 
pañía INMOBILIARIA MIRANDA FREIRE Cx' LTDAZ se otorgó em 
la ciudad de Guayaquil, el 30 de diciembre de 1985 L 7 
ante el Notario Décimo Octavo d Cantón Guayaquil; 

] a por el 
cargado, 
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SOcar Dile colegas De añías de Guayaquil 
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2. OTORGANTES.- Comparecen ad otorgamiento de la escri- 
tura pública antes menciofiada el señor Ing. Com. Carlos 
Williams Miranda iános)/casada, 2 señora olengá Martha 
Miranda Freire de Núñez y/casada, ecuatorianos y d«omici- 
liados en esta ciudad,“en sus respectivas calidádes de 
Gerente y Presidente de la indicada compañía, 

    
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía se aumenta en la suma de S/ 4'838.000.00 co 
lo cual queda elevado a la suma de S/ 4'938.000.00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL,- El aumento de 
capital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de 
la siguiente manera: en especie S/ 4'838,000.004 La 
socia que paga en pecie es la señora María Angélica 
Freire de Miranda/mediante el aporte de bienes inmuebles. 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La socia que suscribe 
el aumento de capital es la señora María Angélica 
Freire de Miranda. 

6,- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento 
de capital se reforma la Cláusula Quinta del Estatuto 
Social, la misma que en su parte medular dirá: El 
capital social de la Compañía es de CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SUCRES, dividido en 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad deci
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Tor: ta y.ocho., participaciones 
de un mil sucres. cada unaí .Sé, ¿introdúcen además, las 
reformas a las Cláusulas Sexta, Décima Tercera literal 
a), y Décima Séptima, las mismas que hacen Yeferencia a 
las declaraciones sobre pago del capital, atribuciones 
de la Junta y tiempo de duración del REFEIte «Gerente. 

a 

    

FAm os a . A £ Cc ? 0 4 Ñ 

mos mom A o : A 

, Guayanuil;.. julio 97 de 1986 
se. e ¡ to , no, crop A - > » 

o DN a Ate , = 2 

e - "Dávalos + ¿o Ab: Miguel Martínez DÉ 
-BECRETARIO DE INTENDENCÍA' DE COMPAÑIAS 

pe CO Pa - 23 UGUHArAQuIL" 7-7:


